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DESCRIPCIÓN CUALITATIVA DE LOS LOGROS ALCANZADOS EJECUTADOS EN EL 1ER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2026
El Ministerio de Desarrollo Social (MDS), creado por la Ley N.º 6.137/2018, tiene como objetivo diseñar e implementar políticas, planes, programas y proyectos centrados en el desarrollo y la equidad social. Su propósito es activar mecanismos de coordinación y articulación intersectorial a nivel central, departamental y distrital, con el fin de encaminar acciones tendientes a reducir las desigualdades y mejorar la calidad de vida de la población vulnerable.
[bookmark: _Hlk226637158]El MDS ejecuta los programas Tekoporã, Tenonderã, Tekoha, Comedores y Centros Comunitarios, así como el Programa de Asistencia a Pescadores, Programa de Pensión Universal para Adultos Mayores y el Programa de Alimentación Escolar “Hambre Cero en nuestras Escuelas”; asimismo, coordina las acciones del Consejo Nacional de Donación de Alimentos (CONADA) y ejerce la presidencia del Consejo Nacional de Alimentación Escolar (CONAE).
Presentamos los resultados y acciones cualitativas ejecutados en el 1er Trimestre del Ejercicio Fiscal 2026, en línea con los objetivos estratégicos del MDS:
PROGRAMA TEKOPORA MBARETE
El programa de transferencia Monetaria con Corresponsabilidad, cuyo objetivo principal es mejorar la calidad de vida de la población participante, facilitando el ejercicio de los derechos a: alimentación, salud y educación, mediante el aumento del uso de servicios básicos y el fortalecimiento de las redes sociales, con el fin de cortar la transmisión intergeneracional de la pobreza.
El programa cuenta con dos componentes, el acompañamiento sociofamiliar para el cumplimiento de las corresponsabilidades en salud y educación asumidas por las familias participantes con el propósito de fortalecer el capital humano de las personas; y la transferencia monetaria lo cual constituye un incentivo para el ejercicio de derecho de las familias entregado mensualmente.
En el marco del componente de acompañamiento sociofamiliar a marzo se acompañó a 81.164	 familias mediate el desarrollo de acciones diferenciadas como visitas a nivel familiar, capacitaciones, organización de ferias productivas en otras acciones.
 En relación con el componente de transferencias monetarias, durante el primer trimestre del año 2026 el Programa registró cobertura a nivel nacional, alcanzando en el mes de enero a un total de 197.898 familias participantes, de las cuales 31.601 corresponden a población indígena y 24.844 incluyen personas con discapacidad, incluida discapacidad severa.
En febrero, la cobertura fue de 197.250 familias, de las cuales 31.479 pertenecen a población indígena y 24.896 registran presencia de personas con discapacidad y discapacidad severa.
Por su parte, en marzo se protegió a 196.974 familias, de las cuales 31.564 corresponden a población indígena y 25.158 incluyen personas con discapacidad, incluida discapacidad severa.		
PROGRAMA TENONDERA
El Programa Tenonderã, orientado al fomento de microemprendimientos, se ha consolidado como un mecanismo eficaz para incentivar el emprendedurismo entre participantes del Programa Tekoporã a partir de su tercer año de permanencia. Su impacto radica en la generación de oportunidades que promueven ingresos autónomos y sostenibles.
Durante el primer trimestre, el programa se encuentra en proceso de inclusión de participantes, con miras a concretar la primera transferencia del ejercicio fiscal vigente. En ese contexto, se registra un avance en la incorporación de 3.625 nuevos participantes al programa.
En este periodo, se fortalecieron las capacidades de 4.996 participantes mediante capacitaciones en áreas clave, como habilidades para la vida, emprendedoras y financieras. De este total, 4.439 corresponden a mujeres y 557 a hombres. Asimismo, 2.866 participantes recibieron acompañamiento y seguimiento a sus emprendimientos, así como asistencia técnica; de ellos, 2.541 son mujeres y 325 hombres.
PROGRAMA TEKOHA
El Programa de Desarrollo y Apoyo Social a los Asentamientos urbanos y suburbanos tiene como objetivo mejorar la calidad de vida de las familias en situación de pobreza o pobreza extrema. Esto se logra a través de atención integral, mejoramiento del hábitat y facilitando el acceso a servicios públicos básicos, todo en un entorno medio ambientalmente favorable.
Al cierre del primer trimestre, se adjudicó 405 lotes, avanzando en la regularización de la tenencia de la tierra a través de la firma de contratos de compraventa en diversos territorios sociales. Asimismo, se asignaron 49 lotes a familias solicitantes.
En el mismo periodo, se aplicó el Registro Social de Hogares (RSH), alcanzando un total de 374 registros. El programa registró 1.713 atenciones a participantes en sede central.




PROGRAMA DE ASISTENCIA A PESCADORES DEL TERRITORIO NACIONAL (PROAP - TN)
En el marco de lo que establece el Decreto 2319/2014 y el Decreto N.º 2864/2019, el Ministerio de Desarrollo Social a través del Programa de Asistencia a Pescadores del Territorio Nacional, asiste en época de veda, a los pescadores comerciales que tienen como única actividad generadora de ingresos “la pesca”; el pago del subsidio por veda pesquera se realiza 1 (una) sola vez en el año, la transferencia monetaria recibe el titular de la unidad familiar, en el mes de noviembre. 
Durante el primer trimestre de 2026, se llevó a cabo una mesa de trabajo con el MADES sobre la Lista de Pescadores 2026, en la que se propusieron ajustes a los formularios y se realizaron consultas relacionadas con el Plan Piloto del PROAP TN. En el marco del diseño del programa, también se mantuvieron reuniones con el Viceministerio de Políticas Sociales.
En cuanto a las actividades de campo, se realizaron encuentros con presidentes de asociaciones para analizar listas de pescadores, identificar casos que requieren visitas y censos, y mapear hogares a ser relevados. Estas acciones incluyeron la aplicación del Registro Social de Hogares y del Acta de Trabajo de Campo en distritos de los departamentos Central (Mariano Roque Alonso), Ñeembucú (Pilar, Tacuaras, Cerrito, Mayor Martínez, General Díaz, Humaitá, Paso de Patria, Villa Oliva, Villa Franca y Alberdi), Misiones (Ayolas, Coratei, Yabebyry, Panchito López y Villa Florida) e Itapúa (Encarnación, Carmen del Paraná, San Juan del Paraná, Coronel Bogado, Cambyretá, Bella Vista y San Rafael del Paraná).
Por otra parte, en el marco del Plan Piloto se impulsaron acciones para mejorar las condiciones de vida de las familias de pescadores mediante capacitaciones en gastronomía (“recetas innovadoras”), educación financiera (cálculo de costos y precios), branding, promoción de productos, creación de páginas web y fotografía, con apoyo del MTEySS – Viceministerio de Empleo (CEE).
Asimismo, en coordinación con el BNF, se realizó un taller de educación financiera y bancarización dirigido a participantes del plan piloto pertenecientes a asociaciones de San Antonio y Mariano Roque Alonso. Finalmente, se brindó apoyo en la organización de actividades de promoción gastronómica a base de pescado impulsadas por la Asociación Pira Raity (feria de comidas y Pira Fest).
PROGRAMA COMEDORES Y CENTROS COMUNITARIOS
El Programa de Comedores y Centros Comunitarios, establecido por la Ley N.° 6945 en el año 2022, tiene como objetivo contribuir a la seguridad alimentaria de poblaciones en situación de vulnerabilidad, como niños, niñas, adolescentes, personas con discapacidad, adultos mayores, mujeres embarazadas y comunidades indígenas. A través de los componentes de Apoyo Nutricional, Equipamiento y Fortalecimiento de organizaciones, se busca asegurar el derecho a la alimentación y fortalecer las capacidades locales.
Durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2026, se brindó protección a un total de 17.767 personas, mediante la provisión de 361.344 kilogramos de insumos alimenticios no perecederos a 280 organizaciones comunitarias a nivel nacional (225 en la Región Oriental y 55 en la Región Occidental). Estas acciones permitieron fortalecer a los comedores, del total, 102 corresponden a comunidades indígenas y 5 dedicadas al cuidado de personas adultas mayores.
Adicionalmente, en el marco de la articulación interinstitucional, se gestionó la provisión de alimentos y donaciones, alcanzando un total de 4.658 kilogramos distribuidos.
PROGRAMA ADULTOS MAYORES
El Programa de Pensión Universal para Adultos Mayores, establecido por la Ley N.º 7322/2024 y reglamentado por el Decreto N.º 3139/2024, tiene como objetivo garantizar el bienestar y la seguridad alimentaria de las personas adultas mayores en situación de vulnerabilidad en Paraguay. Esta iniciativa del Ministerio de Desarrollo Social busca proporcionar un ingreso económico mensual para cubrir necesidades básicas y promover la inclusión social, especialmente para aquellos en pobreza extrema. 
Durante los primeros tres meses del año, se llevaron a cabo 8 visitas de verificación in situ a personas adultas mayores, en el marco de los controles establecidos por la ley y ante situaciones reportadas a través de denuncias.
El programa ha experimentado un proceso de consolidación y expansión, eliminando el censo como requisito para acceder al beneficio y simplificando los procesos de inscripción. Los nuevos criterios de elegibilidad priorizan a quienes no cuentan con otras fuentes de ingreso, asegurando un enfoque más inclusivo y equitativo.
En el ejercicio fiscal 2026 se incluyeron 25.058 nuevos participantes, alcanzando un total de 360,191 participantes, al cierre del primer trimestre se cuenta con una ejecución presupuestaria del 24%.
[bookmark: _GoBack]CONADA
En el marco de la implementación de la Ley N.° 6601/2020, la Coordinación del CONADA registró avances significativos en el primer trimestre del ejercicio fiscal, destacándose el fortalecimiento de la gestión institucional, la articulación interinstitucional y la puesta en marcha de iniciativas estratégicas en seguridad alimentaria y nutricional.
Se realizaron dos sesiones del Consejo Nacional de Donación de Alimentos (CONADA), que funcionaron como espacios clave para la coordinación, el seguimiento de acciones y la toma de decisiones. Asimismo, se incorporaron cinco organizaciones comunitarias al Sistema CONADA, fortaleciendo la base de datos institucional.
Por otra parte, se iniciaron las actividades de asistencia técnica y capacitación dirigidas a funcionarios del Ministerio de Desarrollo Social, en el marco del Proyecto de Cooperación Bilateral “Karu Ñembyaty Solidario”, con la realización de la primera jornada de talleres prevista.

PROGRAMA HAMBRE CERO EN LAS ESCUELAS (MDS EJECUTOR)
En el presente año, el Programa de Alimentación Escolar “Hambre Cero en las Escuelas y Sistema Educativo”, cuyo objetivo principal radica en el acceso a alimentación variada y de calidad, impactando sustancialmente los índices de seguridad alimentaria y nutrición.
En el año 2026, se consolido el alcance del programa llegando al 100% de los alumnos matriculados y autorizados desde el nivel inicial al nivel medio, en instituciones de gestión oficial. Por otra parte, se fortaleció el uso del Sistema integrado de alimentación escolar, como único medio para emisión de ordenes de servicio, y realizando digitalmente todo el proceso operativo reduciendo significativamente el uso de papel. 
Al cierre del trimestre fueron beneficiados alrededor de 301.453 alumnos de los diferentes niveles educativos, en 1.125 Instituciones educativas de los Departamentos de Central, Presidente Hayes y Capital.
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